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Artículo 1°.- Solicitar a ambas Cámaras del Congreso nacional la confirmación por ley del

cronograma electoral dispuesto por Decreto del Presidente de la Nación para la realización

de las elecciones internas el próximo 15 de diciembre y de los comicios generales el 30 de

marzo del año 2003.

Artículo 2°.- Remitir copia de la presente a las Cámaras de Senadores y Diputados de la

Nación, a todas las Legislaturas provinciales y al Poder Ejecutivo Nacional.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

RESOLUCIÓN 702.-

C.P.ÜANIÉLOSCAfe GALLO
ViclgobernaJor

Presidente^oder Legislativo
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